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fioblemo cifíl 
de la protincía de Leda 

C I R C U L A R 
Por la presente circular, se hace 

saber a todos los Ayuntamientos, 
Juntas Asesoras Locales de derra
mas y ganaderos en general, que 
cualquier reclamación que formulen 
en materia de Abastecimiento de ga
nado o carne, fijaciones de cupos, 
etcétera, deberán ser dirigidas a este 
Gobierno Civil . 

Lo que se hace saber para general 
conocimiento. 

León, 13 de Noviembre de 1946. 
E l Gobern ador civil, 
Carlos Arias Navarro 

'•: O \ . . / 
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Servicio provinciai de Ganadería 
CIRCULAR NUM. 147 . 

Ferias, Mercados y Exposiciones 
Por 1̂  presente Circular se recuer-

y el más exacto cumplimiéntcr de 
0 dispuesto en los artículos 80 y 81 
el vigente Reglamento de Epizootias 
;e 26 de Septiembre de 1933, que 
lCen lo siguientes: 

It^rt. 80. Todos los Alcaldes e 
Rectores Municipales Veterina

rios están obligados a remitir al Go
bierno Civil y a la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, res
pectivamente, en la primera quince
na del mes de Diciembre de cada 
año, una comunicación expresando 
las fechas en que han de celebrarse 
en las respectivas localidades, las 
Ferias y¿ Mercados habituales de ga
nado durante el año próximo y las 
disposiciones adoptadas para la pro
tección de los animales contra las 
enfermedades contagiosas. 

E n el caso de establecerse u orga
nizarse alguna nuevá Feria o Merca
do, deberá participarse al Goberna
dor Civil e Inspector Jete del Servi
cio de Ganadería, por el Alcalde e 
Inspector Municipal Veterinario res» 
pectivamente, con un mes de antela
ción, por lo menos, no permitién
dose la celebraFción de aquélla que 
no hubiese cumplido el indicado 
requisito y obtenido la correspon
diente autorización con informe de 
los Inspectores Provincial y Munici
pal Veterinarios. 

Art. 81. En todo el Municipio 
será obligatorio llevar un registro en 
el que figuren todos los encerrade
ros, posadas, caballerizas y plazas de 
toros destinados a alojar animales, 
ya en tiempo normal, ya durante las 
Ferias y Mercados. Los Alcaldes e 
Inspectores Municipales Veterina
rios, están obligados a ejercer gratui

tamente sobre lodos ellos, la más 
escrupulosa vigilancia. 

Los expresados locales, deberán 
reunir condiciones adecuadas al uso 
a que se destinen y estar cuidadosa
mente atendidos, y no podrán ser 
utilizados mientras no tengan para 
ello la autorización del Alcalde, con
cedida previo reconocimiento e in 
forme favorable del correspondiente 
Inspector Municipal Veterinario.» 

Lo que se publica en este periódi-' 
co oficial para conocimiento de los 
Alcaldes e Inspectores Municipales 
Veterinarios de esta provincia y el 
más exacto cumplimiento. 

León, 6 de Noviembre de 1946, 
El Gobernador Civil, 

3774 Carlos Arias Navarro 

DISTRITO HINERI DE LEON 
A N U N C I O 

Otorgamiento de permisos de investi
gación 

Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de León ha sido otorgado el per
miso de Investigación «Rosario» nú
mero 1-9.956, de mineral de hulla, 
sito en términos de Truébano, V i -
llafeli/ y Rabanal, Ayuntamiento dé 
San Emiliano ŷ Láncara de Luna, 
con 30 pertenencias, solicitado por 
D. Eliecer Fernández Antolín. 

Lo que en cumplimiento de lo dis-



puesto en el artículo 13 de la Ley de 
Minas vigente, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL, advirtiendo que en 30 
días naturales, puede ser apelada 
esta resolución ante el Ministerio de 
Industria y Comercio. 

León, 13 de Noviembre de 1946,— 
E l Ingeniero Jefe," Celso R. Arango. 

3754 
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Se hace saber: Que han sido reci
bidos en esta Jefatura los Títulos de 
propiedad de las minas que se ex
presan a continuación y se anuncia 
en este BOLETÍN OFICIAL para cono 
cimiento de los-interesados, quienes 
deben recoger dichos Títulos en esta 
Jefatura de Minas, durante las ho 
ras hábiles de oficina y durante el 
plazo de treinta días a partir de la 
fecha de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

«La Isabela» núm. 10.697, de mi
neral de Wolfran, de 18 pertenencias 
sito en el Ayuntamiento de Ponferra-
da, interesado P , Felipe Mitelbrúm 
Recena, con domicilio en León; fe 
cha del Título 14 da Septiembre 
de 1946. 

«Recubierta» núm. 10.702, de mi
neral de Antracita, de 352 pertenen-
,cias, sito én el Ayuntamiento de To-
^eno, interesado D. José María Fer
nández Solana, con domicilio en 
León; fecha del Título 14 de Sep
tiembre de 1946. 
. «Rescatada» núm. 10.743, de mi
neral de Wolfran, de 16 pertenen
cias, sito en el Ayuntamiento de Co-" 
rullón, interesado D. Balbino Casta-
ñeiras González, coii domicilio en 
Gorullón y representant^D. Octavio 

.'Puente, de León. 
León, 13 de Noviembre de 1946.— 

E l Igeniero Jefe, Celso R, Aradgo. 
3753 

DELEGAGIONJE TRABIIO 
Aviso a las indusiriás Siderometalúr-

gicas de la prouincia 
Según me comunica la Dirección 

General de Trabajo, las empresas 
afectadas p o r la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Industria 
Siderometalúrgica vigente, están es
trictamente obligadas a facilitar a 
los Organismos Sindicales encarga
dos de la puesta en marcha, de la 
Mutualidad y Montepío Provincial 
de dichas Industrias, cuantos datos 

estadísticos, informes, etc., sean re
queridos por dichas Entidades, para 
implantar el Régimen de Previsión 
que dispone dicha Reglamentación 
Nacional, 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de las empresas 
afectadas y su cumplí mentación, sig
nificando que las infracciones que se 
produzcan y sean denúnciadas por 
la Organización Sindical sobre tales 
extremos serán sancionadas por esta 
Delegación de acuerdo con las fa-
cnltados gubernativas que le. están 
conferidas. 

León, 11 de Noviembre de 1946.— 
E l Delegado, ti. Zaera León. 3740 

idolBisMúi menicipat 
Ayantamienro de 

Balboa 
Formado el padrón general para 

el cobro por concierto particular, 
sobre los. arbitrios establecidos en 
este Munieipio, se halla expuesto al 
público en la Secretaría munic ipa l 
por término de diez días, conl el fin 
de que puedan ser examinados , y 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes, estimándose con
certados con el Ayuntamiento por 
el importe de las cuotas fijadas, si 
no reclama contra ellas y el que for
mulé reclamación y no se conforme 
se exigirá por administración direc
ta y con arreglo a las condiciones, 
tarifas y gravámenes fijados en las 
Ordenanzas correspondientes. 

Balboa, 7 de Noviembre de 1946.— 
E l Alcalde, Antonio S, Carnicero. 

3679 

Ayüdtamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Formado por este Ayuntamiento 
el oportuno expíente para la crea
ción de un Grupo escolar con 9 sec
ciones y 9 viviendas p'ara^ los Maes
tros, cuyos acuerdos de compra de 
terreno para su emplazamiento, de 
petición de planos y demás precisos 
a tal objeto, se hallan unidos al mis
mo, queda expuesto al público por 
el plazo de quince días, para que 
durante dicho plazo pueda formu
larse las reclamaciones que conside
re pertinentes, de contormidad con 
lo dispuesto en el Decreto del Minis
terio del Interior de 25 de Marzo de 
1938* ^ 

Villafranca del Bierzo, 11 de No
viembre de 1946.- E l Alcalde (ile
gible). 3709 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Váldoncina v 

Aprobado por la Comisión Gesto 
ra de este Ayuntamiento, un pres^ 
puesto extraordinario, para acoine' 
ter la construcción de dos vivien(Jas 
para las Maestras en los pueblos de 
Rivaseca y Santovenia, el cual se ha 
de nutrir con el superávit y sin 
cación, resultante al liquidar el pre. 
supuesto ordinario de 1945; seanun, 
cía su exposición al público en la 
Secretaría municipal durante el pla. 
zo de quince días, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 243 del 
Decreto de 25 de Enero último, re
gulando las Haciendas Locales, du
rante cuyo plazo puede ser examina
do y se admitirán las reclamaciones 
pertinentes. 

Santovenia de la Váldoncina, 12 
de Noviembre de 1946—El Alcalde, 
Evaristo Robles. 3702 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Formado el padrón de arbitrios 
municipales/sobre el consumo de 
carnps y bebidas y los demás arbi
trios regulados por las distintas 
ordenanzas a probadas' p a r a , el 
ejercicio de 19 4 6, se hallan de 
manifiesto al público por plazo de 
quince días, para oír reclamaciones 
que contra el mismo puedan pre
sentarse; pasada la fecha de exposi
ción, no se admitirán las que se 
presenten, y se procederá á su cobro 
conforme determinan las disposi
ciones vigentes. 

Regueras de Arriba, 12 de No
viembre de 1946—El iftcalde, Cruz 
Lobato, 3726 

Ayuntámiento de 
Escobar de Campos 0 

Formados los padrones-conciertos 
de los contribuyentes obligados a 
pagar las cuotas consignadas en el 
mismo por arbitrios municipal63 
sobre consumo de carnes y bebidas 
que han de cubrir las atenciones del 
presupuesto municipal de este Ayun
tamiento del año actual, conforme a 
lo dispuesto en las ordenanzas apro 
badas al efecto, quedan estos docu
mentos expuestos al público en J 
Secretaría municipal, durante ^ 
plazo de quince días, a los efectoSae 
oír reclamaciones, advirtiendo q 
los contribuyentes que no hagap ^ 
clamación contra las cuotas asig 



¿as en el referido plazo, quedarán 
^stas firmes y se procederá a su co-
jjro en la forma y plazos que acuer
de este Ayuntamiento. 

Escobar de Campos, 10 Noviembre 
de 1946.—El Alcalde, Nicéforo Gar-
eia. ' 3729 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi Presidencia una 
habilitación de crédino por medio 
del superávit del ejercicio anterior, 
para atender a los gastos dé cons-
írucción de edificios escolares y 
arreglo de la Casa Consistorial, un 
suplemento de crédito para comple
tar gastos de construcción del Mata
dero Muninipal y Puente de acceso 
al Campo de Ferias, con cargo tam
bién al stiperávit citado y varias 
transferencias de unos capitules a 
otros del Presupuesto vigente, que
dan de manifiesto al público los 
oportunos expedientes, en la Secre
taría del Ayuntamiento, por espacio 
de quiúce díae a los efectos de oir 
reclamaciones. 

Grádefes,13 de Noviembre de 1946. 
—El Alcalde, Pedro Carpintero. 

3731 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Acordada en principio por esta 
Corporación muniéipal varios su
plementos de crédito, dentro del ac
tual presupuesto, con cargo al so
brante de la liquidación del presu
puesto de 1945, para atender al pago 
de obligaciones insuficientemente 

potadas, se halla expuesto al público 
'1 expediente de su razón en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días al objeto de oir recla
maciones. 

El Burgo Ranero, 13 de Noviem-
bre de 1946.—El Alcalde, (ilegible). 

3730 

Ayuntamiento de 
Villablino 

aprobada por este Ayuntamiento 
0rdenanza reguladora de los de-

s y tasas por servicios de ense-
, as especiales en el Colegio mu-

ClPal de «Nuestra Señora de Ca-
^ sconte» se anuncia su exposición 
j j j ^ . ' í co por el plazo de quince 
t^8'según las disposiciones vigen-

• Arante los cuales puede ser exa

minada en las oficinas de la Secreta
ría-Intervención y presentar recla
maciones. 

Villablino, 14 de Noviembre de 
1946.—El Alcalde, Joaquín Valcar-
cel Valero. 3748 

' Ayuntamiento de 
Villares de Ortigo 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes a los ejercicios de 
1944 y 1945, se hallan expuestas aj 
público por espacio de quince días 
en la Secretaria municipal, con el 
fin de oír reclamaciones y una vez 
expirado esjte plazo, no serán aten
didas las que se presenten. 

Villares de Orbigo 14 de Noviem
bre de 1946.—El Alcalde, José A l -
va rez. 3743 

Ayuntamiento de 
Büstillo del Páramo 

Se hallan expuestas al público las 
Ordenanzas municipales de exaccio
nes que han de nutrir el presupuesto 
e iguales que el año anterior en las 
cuales el Ayuntamiento acordó de 
hacer modificaciones, por el plazo 
de quince días para oir reclamacio
nes. • 

Büstillo del Páramo, 13 de No
viembre de 1946.—El Alcalde, Isaac 
Franco. 3741 

MmíBístraiién de lislicla 
Juzgado de Instrucción de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
Instrucción de esta ciudad de 
León y su partido. ^ 
Por medio del presente, ruego a 

todas las Autoridades y ordeno a la 
Policía Judicial, disponga la busca y 
rescate de los semovientes que luego 
se reseñarán, procediendo a la deten
ción de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legitima adquisición. Acor
dado en sumario número 347 de 
1946 por robo de caballerías propie
dad de Narciso García, vecino de 
Rivaseca. 

Semovientes sustraídos 
1° Un potro, de dos años, rojo-

castaño, de 1,20 mts. alzada, herrado 
de las manos, con dos manchas 
blancas al lado de la paletilla de 
ambos lados y una estrella blanca 
en la frente. 

2.° Una pollina preñada, color 
castaño, herrada de las manos, de 
unos 5 años. 

Dado en León a seis de Noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Luis Santiago.— E l Secretario 
judicial, Valentín Fernández. 

3707 

Juzgado de Instrucción de 
Valencia de Don Juan 

Don Angel Cañibano Mazo, Juez Co
marcal en funciones de instrucción 
de Valencia de Don Juan y su 
partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y rescate de los efec
tos que luego se dirán y caso de seí 
habidos los pongan a mi disposición 
con la persona en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima 
adquisición pues así se halla acorda
do en el sumario número 81 del año 
actual que se sigue por robo en la 
Iglesia de Palanquinos. 

Efectos y 
Un gramófono, una diaframa de 

otro y una alfombra de tres metros 
de larga por tres de ancha de varios 
colores, sobresaliendo el verde y en
carnado. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
9 de Noviembre de 1946.—Angel Ca
ñibano.—El Secretario, P. H., Pío 
Paramio. 3705 

Don Angel Cañibano Mazo, Juez Co 
marcal de esta villa en funciones 
de Instrucción de este partido . 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y rescate del semovi-
que luego se dirá y caso de ser habi
do lo pongan a mi disposición con la 
persona en cuyo poder se encuentre 
si no acreditan su legítima adquisi
ción, pues así lo he acordado en el. 
sumario que se sigue con el número 
80 del año actual por robo al vecino 
de Gordoncillo David Rancaño. 

^ Semoviente 
Un caballo de pelo negro de once 

años, raza cruzada de bretón, de cua
tro dedos de alzada sobre la cuerda, 
estrella en la frente, cojo de pata de
recha y en el corbejón de la misma 
un pequeño bulto efecto de rotura 
de aquélla, herrado de las cuatro ex
tremidades. 



Dado en Valencia de Don Jnan a 
nueve de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Juez de 
instrucción Angel Gañibano.—El Se 
cretario, Pío Paramio, 3706 

cidas tales acciones, parándole los 
perjuicios consiguientes. 

Ponferrada, catorce de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
E l Secretario, Carlos'Luis]Alvarez.— 
V,0 B.0: E l Juez de Instrucción Emi
lio Vil la . 3737 Cédula de emplazamiento 

E l Sr. Juez de primera instancia j . „ 0 c 
de Sahagún y su partido, en provi-| En virtud de lo acordado por el 
dencia de esta fecha, dictada en ' Sr. Juez de Instrucción de este par-
autos de juicio ordinario de mayor í tido por providencia de esta fecha, 
cuantía, promovido por el Procura-! se cita a Robustiano Fernández V i -
dor D. Antonino Sánchez Sánchez, dal, mayor de edad y en ignorado 
en representación de D. Pedro Gar-1 paradero, para que dentro del plazo 
cía Rodríguez, por sí y cotno repre- rde diez días, compareza ante este 
sentante de sus hijos menores Faus-1 Juzgado con objeto de prestar decla-
tina, Laurentino, Socorro y Pedro j ración y ofrecerle el procedimiento^ 
García Montila; y de D. Severiano, • instruyéndole del art. 109 de la Ley 
D.a María-Cruz, D.a María Monserrat de Enjuiciamiento Criminal, en el 
y D.a Juana García Montila, vecinos Sumario incoado con el número 112 
de San Pedro de las Dueñas, Guada- dej año actual, sobre muerte de su 
lajara y San Sebastián, respectiva-• padre Miguel Fernández Vidal, airo-
mente, contra la herencia yacente o; pelíado por el tren correo núm. 1421, 
herederos desconocidos de D. Ama-1 en el paso a nivel de la Granja de 
ranto Torbado Espeso, vecino' que j San Vicente el primero de los co-
fué de San Pedro de las Dueñas,] rrientes, bajo apercibimiento de que 
sobre reclamación de daños y per-1 si no ló verifica, se le tendrán por 
juicios, ha acordado se emplace por ( otrecidás tales acciones, 
segunda vez a los referidos deman-i Ponferrada catorce de Noviembre 
dados para que dentro del término 
de cuatro días, contados desde el si-
guíente al en que tenga lugar la 
publicación de la presente, se perso
nen en dichos autos en forma"legal, 
con prevención que de no verificarlo 
serán declarados en rebeldía. 

Y para que sirva de segundo em
plazamiento a dichos demandados, 
expido la presente en Sahagún a 
once de Noviembre de mil noves-
-cientos cuarenta y seis.—El Secreta
rio judicial, Pedro Fernández. 

37Q8 

Cédulas de citación 
En virtud de lo abordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de este parti
do en providencia-de esta fecha, se 
cita a Víctor Alvarez Otero, mayor 
de edad y en ignorado paradero, 
pára que dentro del plazo de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
con objeto de prestar declaración y 
ofrecer el procedimiento instruyén
dole del art. 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, en el sumario 
incoado con el número 58 del año 
actual, sobre asesinato de su herma
no José Alvarez Otero, en Bembibre 
del Bierzo, el día dos de Junio últi
mo, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, se le tendrán por ofre-

de mil-novecientos cuarenta y seis. 
—El Secretario interino, Carlos Luis 
Alvarez.—V.0 B.0: E l Juez de Instruc
ción, Emilio Vil la. 3738 

Anuncios particulares 

siciones para optar al concurso^ 
subasta de las obras, cuyo presu^ 
puesto de contrata asciende a cuatro 
millones ochocientas treinta 
cuarenta y siete pesetas con diecio
cho céntimos, siendo la fianza pr(K 
visiónal para poder concurrir a la 
subasta, la del 1 por 100 del importe 
total del presupuesto de contrata. 

E l Pliego de Condiciones Econó
micas y Jurídicas, y- el proyecto, 
completo, estarán de manifiesto en 
las Oficinas de la RENFE, Paseo de 
Onésimo Redondo, 46, piso 2.°, y en. 
las del Instituto Nacional úe la Vi
vienda, Marqués de Cubas, núm. 21 
sitas ambas en Madrid, en loadlas y 
horas hábiles de oficina. 

La apertura de los sobres conte
niendo las referencias técnicas y 
económicas, se verificará al día s 
guíente hábil de haber quedado ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos, a las diez horas. 

En todo lo no previsto en este 
anuncio y en el Pliego de Condicio
nes, se entenderán aplicables los. 
preceptos de la Legislación General 
de Obras Públicas, de la Contrata
ción Administrativa y de la Legis
lación Social. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1946.-
E l Jefe de Personal y Asistencia ¡So
cial, Luis Boix. 

3795 Núm. 591.-87,00 ptas. 

Reí Nficional l e los Ferrocarriles 

Concursd^subasta para la cons
trucción de 94- viviendas protegidas 

en León 
Acordada por esta Red Nacional 

de. los Ferrocarriles Españoles la 
construcción de 94 viviendas prote
gidas en León, distribuidas en blo 
ques, con todos sus servicios de 
agua, luz, alcantarillado y urbani 
zación, según el proyecto redactado 
acogiéndose al Reglamento de vi
viendas protegidas del Instituto Na 
cional de la Vivienda, 

Se hace saber: Que durante trein 
ta días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este 
anuncio en el Boietín Oficial de Es. 
tado, se admitirán en las Oficinas de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles (RENFE), Paseo de Oné 
simo Redondo, 46, j)iso 2,°, durante 
las horas hábiles de oficina, propo 

Comuflldaii He Reíanles de Sania Ma
ría del Rio 

E l Presidente de la Comunidad de 
Regantes de Santa María del Rio^ 
convoca a Junta General ordinaria 
conforme al artículo 44 de las Orde 
nanzas, a todos los usuarios, regar 
tes e industriales, para el día 21 de 
próximo Diciembre a. las dos de la 
tarde en el local de la Depositaría 
de la Comunidad. 

Los asuntos a tratar, consignados 
en el orden del día, son además de 
los comprendidos en los aitículos 
50, 51 y 52 de aquéllas, estos: Estado 
actual de los litigios promovidos por 
el usuario D. Máximo J)iez a la Co
munidad y derivaciones de los mi8' 
mos y ruegos y preguntas, 

De fao concurrir la mayoría aece 
saria, se celebrará en segunda co 
vocatoria él día 31 del mismo me^ 
en el mismo local y hora. ^ 

Santa María del Río, a 18 df * 
viembre de 1946. — E l Preside 
Teófilo Callado. 
3809 Núm. 596—39,00 


